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1. Introducción 

 

El presente Informe pretende brindar un panorama condensado de las Actividades de 

Prevención de la Tortura que ha realizado el MNP-CONAPREV en el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de octubre de 2020, mostrando además un 

detalle de las recomendaciones emitidas y su respectivo cumplimiento por parte de los 

actores involucrados en privación de libertad en el país. 

Durante el período comprendido en el presente informe se llevaron a cabo labores de 

monitoreo en centros penitenciarios y en centros anexos ubicados en batallones, 

estaciones policiales, centros de menores y hospitales en los que se le dio seguimiento a 

casos específicos. 

El CONAPREV, al realizar las visitas de monitoreo observa el cumplimiento del conjunto 

de los derechos y apunta a detectar aquellas condiciones o circunstancias que puedan 

ser propicias o generadoras de torturas o malos tratos hacia personas que se 

encuentran bajo la custodia del Estado. 
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2. Antecedentes Del MNP -CONAPREV 
 

El Comité Nacional de Prevención contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (CONAPREV), es un órgano especial dotado de autonomía 

administrativa, técnica y presupuestaria, creado mediante Decreto Legislativo No. 

136-2008, con el mandato de examinar periódicamente el trato de las personas 

privadas de libertad en lugares de detención, con miras a fortalecer la protección 

contra la tortura y otros tratos crueles inhumanos o degradantes y emitir 

recomendaciones, propuestas y observaciones a las autoridades nacionales 

competentes. 

En cumplimiento de las atribuciones consignadas en el artículo 13 de la Ley del MNP, 

el CONAPREV ejercerá las siguientes acciones: 

a) Realizar visitas a cualquier lugar de detención o internamiento de acuerdo 

con la definición prevista en la Ley y el presente reglamento. 

b) Disponer de sus herramientas de trabajo y equipos necesarios para las 

visitas a los lugares de detención. 

c) Promover la creación, designación, y fortalecimiento, de las 

representaciones u oficinas regionales, municipales y/o locales que se creen, 

siguiendo los estándares establecidos en la Ley y en el presente reglamento. 

d) Actuar como órgano de coordinación y articulación de las 

representaciones regionales, municipales y oficinas locales que se creen o 

establezcan en el futuro, para una aplicación homogénea del Protocolo 

Facultativo, y demás instrumentos nacionales e internacionales afines. 

e) Elaborar Protocolos y estándares de actuación aplicables en los centros 

de detención, custodia o internamiento en base a las siguientes variables. 

 Inspección y visita de establecimientos de detención; 

 Condiciones de detención; 

 Capacidad de alojamiento y control de sobrepoblación; 

 Empleo de la fuerza y medidas de sujeción; 

 Régimen disciplinario; 

 Designación de funcionarios; 

 Documentación e investigación de casos de tortura o malos tratos; 

 Régimen de traslados; 

 Fortalecimiento de los controles judiciales; y otras aquellas que 
resulten necesarias para el cumplimiento del Protocolo Facultativo de 
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Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

f) Dar asesoramiento y capacitación a entidades u organismos 

gubernamentales y no gubernamentales que tengan vinculación con la 

actividad del CONAPREV. 

g) Comunicar sin tardanza a las autoridades correspondientes, la existencia 

de hechos de tortura, tratos crueles inhumanos o degradantes, y solicitar la 

adopción de medidas urgentes para el cese de las mismas. 

h) Desarrollar acciones y trabajos conjuntos con instituciones 

gubernamentales, no gubernamentales y personas naturales que 

contribuyan al cumplimiento de la ley, el presente Reglamento, la Convención 

Contra la Tortura y otros Tratos Crueles Inhumanos o Degradantes y el 

Protocolo. 

i) Participar de las discusiones y mesas de diálogo vinculadas con la 

situación de las personas privadas de libertad. 

j) Nombrar y remover a su personal. 

k) Emitir y aprobar los manuales e instructivos necesarios para el 

cumplimiento de la ley, y su Reglamento. 

l) Ejecutar todos los actos de administración que impliquen el 

funcionamiento del MNP. 

m) Elaborar y aprobar el proyecto de presupuesto anual y Plan Operativo, y 

remitirlo a la autoridad respectiva para su incorporación al Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República. 

n) Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones formuladas a las instituciones respectivas por el SPT y el 

MNP. 

o) Solicitar y recibir información de instituciones gubernamentales, no 

gubernamentales y personas naturales sobre cualquier acción u omisión que 

el CONAPREV considere necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

 

La existencia del CONAPREV obedece al compromiso asumido por el Estado de 

Honduras al ratificar la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes de las Naciones Unidas y su correspondiente Protocolo 

Facultativo. Este último instrumento jurídico establece dos órganos de prevención, uno 

internacional, el Subcomité de las Naciones Unidas sobre la Prevención de la Tortura, y 

otro, a nivel nacional, el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP), que 

todos los Estados al ratificar el Protocolo están obligados a instituir. 
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2.1 Composición actual 

 

Abogada Blanca Saraí Izaguirre 

 

 

Como representante del Poder Ejecutivo ante el Comité 

Nacional del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos o Degradantes (MNP-

CONAPREV). Posee una especialización en Desarrollo de 

Políticas Públicas Derechos Humanos en Corea del Sur. Fue 

Directora General de Políticas Públicas en Derechos 

Humanos. Fue Catedrática en la Universidad Autónoma de 

Honduras. 

 

Abogada Glenda Carolina Ayala Mejía 
 

Comisionada reelecta en representación de la Sociedad Civil. 

Ex Fiscal auxiliar del Ministerio Público asignada a la Fiscalía 

de Derechos Humanos y Posteriormente a la Fiscalía Local 

de Santa Bárbara; Ex Jueza de Ejecución de Pena y Medidas 

de 

Seguridad, con jurisdicción y competencia en la Sección 

Judicial de Comayagua que comprende los Departamentos 

de Comayagua, Intibucá y La Paz, con más de 18 años como 

Operadora de Justicia, con profundos conocimientos y 

experiencia del Sistema Penitenciario Nacional y con una 

Especialidad en Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. 
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3. Plan Operativo Anual 2019 

 

Para el año 2020, el MNP-CONAPREV ha continuado con su proceso de implementación 

de su Plan Estratégico Institucional 2014-2022, en su sexto año de implementación, en 

aras de darle cumplimiento a su misión y alcanzar su visión institucional. 

 

3.1 Misión 

 

Prevenir y proteger contra la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, a la 

población privada de libertad, examinando periódicamente sus condiciones y trato en 

los lugares de custodia o internamiento; formulando recomendaciones, propuestas y 

observaciones a las autoridades competentes en cumplimiento de su mandato. 

 

3.2 Visión 
 

Ser un organismo especial, consolidado y referente, de alcance nacional y vinculación 

internacional, para la prevención contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, así como en la promoción del cumplimiento de los derechos de las 

personas privadas de libertad. 

 

3.3 Valores 
 

El MNP CONAPREV, orienta sus acciones hacia el cumplimiento de su mandato nacional 

e internacional, tomando como guía o fundamentos básicos los siguientes valores: 

i. Legalidad y legitimidad, promoviendo acciones en estricto apego a su mandato 

de prevención y protección contra la tortura. 

ii. Independencia y autonomía, garantizando la no interferencia en el ejercicio del 

mandato institucional y promoviéndola en términos técnicos, administrativos y 

presupuestarios. 

iii. Integralidad con enfoque en derechos humanos, implementando y promoviendo 

en todas sus acciones un enfoque basado en derechos humanos. 
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iv. Participación e inclusión, rescatando la voz de los titulares de derechos (privados 

de libertad y familiares) y generando espacios de diálogo con portadores de 

obligaciones. 

v. Equidad de género y pertinencia cultural, asegurando en sus acciones y 

recomendaciones un trato incluyente a minorías discriminadas estructuralmente, 

como las mujeres, los pueblos indígenas y afro hondureños y la población LGBTI. 

vi. Confidencialidad, garantizando la integridad, seguridad, derecho al honor y 

privacidad de las personas privadas de libertad. 

vii. Cooperación interinstitucional, trabajando coordinadamente con otras 

instituciones del Estado, la Academia y de la Sociedad Civil involucradas en la 

prevención de la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

viii. Transparencia, integridad y rendición de cuentas, en el cumplimiento de las 

funciones y el manejo eficiente de los recursos de acuerdo con su planificación 

estratégica y operativa. 

ix. Simplicidad Operativa y No Formalismo, optimizando y racionalizando los 

recursos, mediante acuerdos interinstitucionales que permitan complementar el 

ejercicio del mandato institucional y garantizando la inmediatez en las acciones. 

 

Para el año 2020 el MNP-CONAPREV ha priorizado como objetivo estratégico, el 

siguiente: 

 Verificar los niveles de cumplimiento de los estándares internacionales y 

nacionales para la prevención y protección contra la tortura y dar seguimiento 

específico a las recomendaciones tanto del MNP CONAPREV, como del SPT y 

otras instancias del sistema internacional de protección de derechos humanos 

y la sensibilización y fortalecimiento de capacidades en titulares de derecho y 

portadores de obligaciones. 

En ese marco se ha propuesto cumplir con el siguiente resultado: 

- Disminuidos los casos de tortura y maltrato a personas privadas de libertad. 

Para alcanzar el resultado descrito se han definido el objetivo operativo y productos 

siguientes: 

Objetivo Operativo 

Prevenir mediante el monitoreo sistemático, la formación y la atención de casos de 

violación de derechos humanos a población privado de libertad. 

3.4 Objetivos Operativos 
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Producto final 

Informes anuales de la labor de prevención de torturas emitidos y remitidos a las 

instancias nacionales e internacionales pertinentes. 

Productos intermedios 

3.4.1 Visitas de campo para examinar el trato de personas privadas de libertad 

(Personas de Tercera Edad, Población de Hospitales. 

3.4.2 Atención a Denuncias de Violación a los Derechos Humanos a Personas 

Privadas de Libertad. 

 

3.4.3 Talleres de capacitaciones en Prevención de Tortura dirigida a Titulares de 

derecho y portadores de obligaciones brindadas. 

 

Tabla 1: Objetivos Alineados con los propósitos del gobierno 

  

Objetivo Cantidad Misión 

OBJETIVO ESTRATÉGICO DE 

GOBIERNO (PEG) 

3 Procurar la paz y la erradicación de la violencia 

RESULTADO DE 

GOBIERNO (PEG) 

2 Cumplidas en 80% las recomendaciones del 

Examen Periódico Universal (EPU), de derechos 

humanos. 

OBJETIVO  VISIÓN DE PAIS 2 Una Honduras que se desarrolla en democracia, 

con seguridad 

y sin violencia 

META DE VISION DE PAIS 3 Reducir el índice de conflictividad social a menos 

de 6%. 

3.5 Alineamiento de los objetivos institucionales con los 

propósitos del Gobierno 
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En el periodo considerado en el presente informe (01 de enero al 31 de marzo del año 2020) el 

Comité Nacional de Prevención contra la Tortura, Tratos crueles, Inhumanos o Degradantes ha 

llevado a cabo distintas actividades orientadas a lograr un efectivo cumplimiento de la 

planificación operativa anual. 

EJECUCION OPERATIVA 

Descripción objetivo y/o 

meta 
Programado 

Ejecutado 

Trimestre 

Ejecutado 

Acumulado 
Indicador % 

Observaciones / 

Cometarios 

Atención a Denuncias de 

Violación a los Derechos 

Humanos a Personas 

Privadas de Libertad. 

532 69 162 
Investigación/ 

Denuncias  
30.45% 

Producto 

Intermedio 

Primario 

Visitas de campo para 

examinar el trato de 

personas privadas de 

libertad (Personas de 

Tercera Edad, Población de 

Hospitales). 

 

264 62 89 Visitas  33.71% 

Producto 

Intermedio NO 

Primario 

Talleres de capacitaciones 

en Prevención de Tortura 

dirigida a Titulares de 

derecho y portadores de 

obligaciones brindadas. 

132 0 9 
Jornadas de 

Formación  
6.82% 

Producto 

Intermedio NO 

Primario 

Tabla 2: Ejecución Operativa 

Se puede demostrar un ligero cambio en la ejecución operativa del Mecanismo, ya que por la 

declaración de la emergencia sanitaria por el COVID-19, los objetivos establecidos se modificaron 

para aumentar la incidencia y asistencia integral y eficaz a las personas privadas de la libertad, 

quienes forman de un grupo en condición de vulnerabilidad por las altas tasas de hacinamiento. 

  

3.6 Ejecución Operativa 
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4.1 Denuncias Y Recomendaciones 

 

Como Mecanismo hemos recepcionado un total de 69 denuncias en este segundo 

trimestre del año, haciendo un total de 162 denuncias recibidas por ese Mecanismo, así 

mismo cabe mencionar que estas denuncias se deben la violación de los Derechos de 

salud, visitas, alimentación, Traslados que constituyen desarraigo familiar, uso 

desproporcionado de la fuerza y armas de fuego. 

4.2 Sistematización de informes de visitas  
 

Como parte de nuestro Mandato Institucional hemos realizado del 01 de abril al 30 de 

junio del año 2020, un total de 62 visitas de monitoreo entre ellas visitas a Centros Penales, 

Oficinas de la Fuerza Nacional Anti Maras y Pandillas (FNAMP) y Batallones. Mismas que 

se reflejan en el Grafico Siguiente: 

 

 
Grafico 1: Detalle de Visitas realizadas en el Segundo Trimestre del 2020 

 

82%

13%
2%

3%

Cantidad de Visitas realizadas por 
lugar de visita

Penitenciaria

Posta Policial

Juzgado

Oficinas de Migración

4. Investigaciones y recomendaciones por violación a los 

derechos humanos de los privados de libertad realizadas. 
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Grafico 2: Detalle de Visitas realizadas en el Segundo Trimestre del año 2020 

 

Tipo de visita Cantidad 

Ad-Hoc 3 

Preventiva 10 

Regulares 49 

Total de Visitas por su clasificación 62 

Tabla 3: Resumen de visitas por su clasificación realizadas en el Segundo Trimestre del año 2020 

De acuerdo a la Ley del Mecanismo, las visitas se clasifican en: 

Visitas Preventivas: Son las que se realizan sin previo aviso a lugares de detención, 

custodia o internamiento, para determinar, procedimientos, actuaciones y condiciones 

de las instalaciones, actuaciones de los jefes, custodios e internos(as) para prevenir 

tortura y/o tratos crueles inhumanos o degradantes. 

 Visitas Regulares O Periódicas: Son aquellas visitas repetitivas de supervisión de lugares 

de detención para la prevención de Tortura, y Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

cuya periodicidad será determinada por casos concretos dependiendo de la gravedad del 

problema identificado, en función de la información procedente de diversas fuentes. 

 Visitas Ad-Hoc: Son las que tienen como objetivo hacer el seguimiento de las 

observaciones y recomendaciones realizadas por el CONAPREV, y asegurarse que las 

personas privadas de libertad no hayan sufrido represalias. Deberán realizarse de forma 

inesperada para garantizar su efecto disuasivo, o en respuesta a una situación inesperada 

5%
16%

79%

Cantidad de visitas realizas por su 
clasificación

Ad-Hoc

Preventiva

Regular
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como un fallecimiento bajo detención, custodia o internamiento, un motín, etc., o para 

investigar una situación en particular.1 

  

                                                             
1 Artículos 8, 9 y 10 de la Ley del MNP-CONAPREV 

Visita de Monitoreo al Centro Penal 

de Santa Rosa De Copán en 

acompañamiento de la Jueza de 

Ejecución Bethsaida Cardoza y 

Miembros de la Junta Local  

El Conaprev realizó visita al centro penal de 

Nacaome para verificar si se habían cumplido con 

algunos compromisos adquiridos en una visita 

anterior, (mejora de infraestructura de algunos 

hogares, proyectos de rehabilitación, así como las 

medidas de bioseguridad adoptadas y atención 

médica especializada de algunos privados de 

libertad que fueron entrevistados).  

Visita Realizada el 23 de Abril del año en curso 

Visita Realizada el 19 de junio del año en curso 
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El MNP-CONAPREV realizó visita al centro penal de 

Olanchito, Yoro, con el fin de constatar las 

medidas adoptadas por las autoridades 

penitenciarias de este centro, en el marco de la 

emergencia sanitaria del COVID -19, de igual 

manera se constató las condiciones en las que los 

7 privados de libertad del caso Guapinol, se 

encuentran cumpliendo la medida cautelar de 

presión preventiva, en un espacio reducido y con 

limitaciones de material de aseo, hogar con poca 

ventilación y en condición de hacinamiento como 

el resto de la población privada de libertad, estas 

condiciones generan un trato indigno e inhumano. 

Visita Realizada el 16 de abril del año en curso 
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5. Anexos 
 

 

 

 

 

5.1 Anexo 1 Enero:  

 Conciliación Bancaria. 

 Estado de Situación Financiera. 

 Movimiento de Libreta. 

 Libro Diario. 

 Ejecución del Presupuesto. 

 Relación de Personal. 

 

5.2 Anexo 2 Febrero:  

 Conciliación Bancaria. 

 Estado de Situación Financiera. 

 Movimiento de Libreta. 

 Libro Diario. 

 Ejecución del Presupuesto. 

 Relación de Personal. 

 

5.3 Anexo 3 Marzo:  

 Conciliación Bancaria. 

 Estado de Situación Financiera. 

 Movimiento de Libreta. 

 Libro Diario. 

 Ejecución del Presupuesto. 

 Relación de Personal. 

 










































































































